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VISTO: Que habiéndose inst¿lado el emprendimiento de bocatería aprobado por Res'

2020D60 et calle 26 y la rambla.

RESULTANDO: Que en virtud de que se trata de una experiencia piloto por las

c¡racterísticas del espacio es necesario fijar un cánon acorde y equitetiYo respecto a los

espacios similares que existetr en el territorio.

ATE\ I O

A lo prccedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESIIEIIlE:

l. Aprobar un cánon de 25UR anuales

2. No aprobar la instalación de mesas y sillas en el lugar
3. Comunicar a CIC y a Gercncia Financiero Contable

2. Incorpórese al Registuode Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha 15 de diciembre de 2020

Alcalde Municipio de Atlántida
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